
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN DE CONTRATO 
PA  2022-4-011 

A los efectos previstos en el art. 211 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de 
Contratos del Sector Público, esta Dirección Gerencia, en virtud de las 
facultades conferidas en la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, sobre 
delegación de competencias de la Viceconsejería de Sanidad (B.O.C.M. Núm. 
222, de fecha de 17 septiembre de 2021)  

 
 

ACUERDA 
 
 

PRIMERO. - Ante la entrada en vigor a partir del 1 de marzo de 2024 del Acuerdo 
Marco centralizado PA SER-9/2023 “Vigilancia y seguridad de los centros de 
atención sanitaria especializada adscritos al servicio madrileño de salud. 4 
lotes”, la fecha de finalización del contrato de “ Servicio de vigilancia y seguridad 
del Hospital Clínico San Carlos y de los Centros de Especialidades de Modesto 
Lafuente y Avenida de Portugal”, PA 2022-4-011, celebrado entre el Hospital 
Clínico San Carlos y la empresa VITEN SEGURIDAD, S.L., CIF B83744680, será el 
29 de febrero de 2024, según lo previsto en la CLÁUSULA PRIMERA de la Adenda 
de modificación de fecha 24 de noviembre de 2023 con la que se prorrogaba la 
prestación de este Servicio, al estar incluido en el lote 3 de dicho acuerdo marco. 
  
 
SEGUNDO. - Proceder a la devolución de la garantía definitiva constituida en la 
Tesorería General de la Comunidad de Madrid a disposición del Hospital Clínico San 
Carlos y depositada por la empresa VITEN SEGURIDAD, S.L., por un importe de 
dieciocho mil cien euros. (18.100,00 €) con fecha de 18 de enero de 2023. Número 
de resguardo 202355000203V. 
 

 
EL DIRECTOR GERENTE  

 
 
 
 
 

Fdo.: D. César A. Gómez Derch 
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